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pondientes informes' técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suela agrí
cola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación
dEo Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955, al qU!3 han dado su conformidad los intere
sados. Las Obl'RS incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en
los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de iulia de 1962.

Vistas las disposicionea legales citadas, la. disposición adicio
na! 3 a de la Ley de 21 de julio de 1971 Y el artículo 1.2 y dispo_
",leión. final 7. a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, este
Instituto Nacional.para la Conservación de la Naturaleza ha
acordado:

Prüuero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la citada finca, de una extensión de 542,8000 hec~

táreas, que serán afectadas en su totalidad.
Segundo.-El presupuesto total es de 9.357,988 pesetas, de las

que serán subvencionadas 2.938.840 pesetas, siendo a cargo de
1m propietarios 6.419.148 pesetas.

TercerO.-'--De acuerdo con la legislación vigente. este Instituto
dictará las djsposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido Plan
de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación
d~ la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propie
tarios en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 9 de septiembre de 1972.-El Director, Francisco Or~

tilño Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
sen.'ación de la Naturaleza por la que se aprueba el
Plan de Conservación de Suelos de~«Té(mino mu
nicipal de Huete, fase primera», en la provincia de
Cuenca.

Durante el año 1965 fueron aprobados los Planes de Conserva
ción de ,Suelos de los Sectores 1, n, ni y IV, del término mu·
nicipal de Hu~te, que afectaban a la total superficie del mismo.

El tiempo trahscurrido sin que fuera posible la ejecución de
los mismos ha dado lugar a que la mejora en las técnicas utili
zadas aconsejen un nuevo estudio conjunto de la totalidad del
término y descomponer en dos fases su ejecución.

De acuerdo con ello se ha incoado expediente y elaborado por
la Sección de Conservación de Suelo un Plan, de acuerdo con la
Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado su conformidad los
interesados. Las obras incluidas en dicho Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos 2." y 3." del Decreto de 12 de Julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
na!' 3." de la Ley de 21 de julio de 1971 y el e.rtícul0 1.2 y dispo
sición final 7.'" del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, este
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza ha
a.cordado:

Primero.-Queda aprobado en su aspecto técnico el Plan de
Conservación del Suelo Agrícola del citado término municioal,
de una extensión de 8.365 hectáreas, de las cuales quedan afec
tadas 5.-147 hectáreas.

Asimismo, se aprueba el presupuesto de la primera fase de
dicho Plan, que afecta a 2.741 hectareas, quedando anuludos los
Pla.nes de los Sectores 1, n, 111 y IV de Huete, aprobados con
fechas 16 de febrero de 1965, lB de febrero de 1965, 13 de julio
de 19B5 y 5 de octubre de 1965, respectivamente.

Segundo.-El presupuesto de la primera fase que se aprueba
es de 7.584.769 pesetas, de las que 5.9B7:260pesetas serán sub
venciol1aQ-as y las restantes 1.617.509 p'eselas serán a cargo de
los propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man·
tenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido Plan
de COl1servf.1.ción de Suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación
de las fincas afectadas, f\jar.-el plazo y ritmo de realización de
la~, obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propieta~

nos, en el ca50 ~e que éstos no las realicen.

!'-.1arl.-rid, 9 de septiembre de. 1972.--EJ Director, Francisco Or
. tuí10 Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprui?ba el
Plan de Conservación de Suelos de la finca ~Ld,s
Alcañizas», del término municipal de Vitlanueva del
Fresno, en la provincia de Badajoz. ,

A Instancia de los propietarios de la finca "Las Alcañizas»,
~el termino m';lnicipal de Villanueva del Fresno (Badajoz), se ha
incoado expedIente en el que se ha justificado con los corres-

pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir·
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola,
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos un Plan, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 20 de
julio de 1955, al que ran dado su conformidad los ínteresados.
Las obras incluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en los ar·
bculos 2." y 3." del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las. disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3." de la Ley de 21 dé julio de 1971 y el artículo 1.2 y dispo~

sición final 7. a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, este
Tnstituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza ha
acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación dol Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 459,1500 hec
táreas.. de las que quedan afectadas 130,9300 hectáreas.

. Segundo.-El presupuesto total es de 706.130 pesetas, de las
que serán subvencionadas 505.993 ¡jesetas y las restantes 200.137
pesetas seran a cargo de los propietarios.

TercerO.-De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de las .obras y trabajos incluídos en el referido Plan
de Conservación de Suelos, así -como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propieta
rios, en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 9 de septiembre de 1972.-El Director, Francisco Or·
tuño Medina.

HESOLUCION del Instituto Nacional para la Con·
servación de la Naturaleza. por la que se aprueba la
ampliación al Plan de Conservación de Suelos de la
finca "Hambla de San Pedro», del término munici·
pal de Albacete, en la provincia de este nOqlbre.

A lnstancia del propietario de la finca «Rambla de San Pedro.. ,
df!l término municipaf de Albacete (Albacete); se ha incoado ex
pediente en el que se ha justificado con los correspondientesill~

formes técnicos que en la misma concurren circunstancias que
aconsejan la ampliación de realización de obras, plantaciones y
labores necesarias para la conservación del suelo agricola, y
a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos una ampliación, de· acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 20 de julio pe 1955, a la que ha dado su conformidad el inH

teresado. Las obras incluidas en la~ ampliación cumplen lo dis
puesto en l_os artículos 2.° y 3." del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3." de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y dispo
sición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, este
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza ha
acordado:

Primero.-Queda ~probada la ampliación del Plan de Conser·
vación de Suelos de la citada finca.

Segundo.-EI p::'esupuesto es de 312.350 pesetas, de las que
225.950 pesetas serán subvencionadas y las restantes 86.400 pe--
setas seran a cargo del propietario. .

Tercero.--De acuerdo 'con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de las obras y trabaJOS incluídos en la, referida am·
pliación del Plan de Conservación de Suelos, así como 'pant
adaptarlo en su ejecución a la'3 caracteristicas del terreno y il,

la' explotación de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de
realizaGión de las obras y paraefeetuarlas por sí y por cuenta
del propietario, en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 9 'de septiembre de 1972.--El Director, Francisco Or~
tuño Medina.

RESOLUCION del Institu.to Nacional pa¡'a la Con· •
servachn (fe ia Naiuralez'1. por la qUe 'Se npl ueba el
Plan deConservc'::;ún de Suelos de la finca «L3
BJ'Qma~, del término municipal de Lora del Hío, eh
la_ provincia de Sevilla.

A instancia de los propietari'os de la finca' ·La Brama", del
término municipal de Lora del Río (Sevilla), se ha inccado ex~

pediente en el que se ha 'justificado con los correspondientes ín·
fonnes técnicos 'que en !a misma concurren circunstancias que
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores ne
cesarias para la conservación del suelo agricola. y a tal fin se
ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al
que han dado su conformidad los interesados. Las obras incluí~

das en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2." -y 3." del
Decreto de 12 de julio de 1962. -


